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S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MIN ISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Tercera sección.
E n la necesidad de promover eficazmente los ade

lantamientos de la instrucción pública y de llamar 
liácia este importante ramo la atención y los esfuer
zos del pais , la Regencia provisional del Reino lia 
juzgado conveniente la publicación oficial de un pe
riódico exclusivamente destinado á este objeto. Todas 
las naciones en que se da á la instrucción pública 
el grande Ínteres que necesita poseen una ó varias 
publicaciones de este género , y es indudable que por 
su medio las disposiciones oficiales pueden explicarse 
suficientemente á fin de que su ejecución sea acerta
da, excusándose gran número de contestaciones y 
consultas; las órdenes del Gobierno por otra parte, 
y las circulares é instrucciones de la dirección de 
Estudios obtienen asi una comunicación mas rápida y económica.

La estadística de la instrucción pública, tan ne
cesaria para tener siempre presente la medida de lo 
que al Estado corresponde hacer á fin de que la edu
cación del pueblo se extienda como conviene, no es 
cosa que pueda formarse de una vez, ni que hecha, 
sea de tal índole que no necesite de una constante 
atención para las rectificaciones y aumento indis
pensable de datos: la utilidad de que estas noticias 
se ha gan públicas á medida que vayan perfeccionán
dose está fuera de toda disputa , y es necesario por lo 
tanto que la estadística de los estudios tenga en es
ta publicación un lugar privilegiado: en él deberá 
darse razón del número de universidades , colegios, 
seminarios, institutos, escuelas especiales y de p ri
mera educación existentes en el R eino, asi como de 
las rentas ó fondos con que se mantienen y del total 
de enseñanzas en cada uno de estos establecimientos; 
del número de matriculados ó concurrentes á ellos 
anualmente; de los exámenes públicos, haciéndose 
mención de los que obtuvieren la nota de sobresa
lientes ; del de grados académicos que en cada curso 
se confieren, y por último, del estado del personal de 
unos y otros establecimientos de enseñanza.

Los proyectos relativos á mejoras en la instruc
ción pública que el Gobierno prepare ó presente á 
las Cortes ; la discusión legislativa de cualquier pun
to de Ínteres para esta parte de la administración; las 
consultas ó informes de importancia mas general que 
emita la dirección del ramo; el análisis razonado de 
los programas de enseñanza mas notables que se ex
tiendan anualmente por los profesores públicos, y el 
jliicio literario de las obras elementales que la direc
ción de Estudios recomiende á los establecimientos de 
enseñanza ; son otros tantos objetos á que deberá 
atenderse muy esmeradamente en esta publicación.

Sin perjuicio de estas ventajas que debe procu
rar el periódico oficial, la Regencia da mucha im
portancia á que se traten detenidamente ante el pais 
por personas ejercitadas en gobierno de los estu
dios las graves cuestiones que se suscitan de ordina
rio acerca de los medios gubernativos de dirigir la 
instrucción publica; de la disciplina escolástica, y del orden y dependencia de las autoridades académicas 
no menos que sobre las enseñanzas privadas, la de
signación de libros de texto, la provisión de cátedras y otras de no menor trascendencia.

Es muy interesante asimismo que se examinen los antiguos estatutos de nuestros establecimientos públi
cos de enseñanza, donde se hallan consignados tantos 
principios y reglas que por los mismos adelantos de 
a ciencia administrativa se reproducen diariamente 

en os países mas celosos por la educación de sus na- 
urales; que se recorran críticamente las reformas 
as esenciales hechas en la instrucción pública ; que
recuerde el origen de las principales escuelas del

Reino y que los datos históricos, por fin, que hayan 
sobrevivido á las vicisitudes ó á la incuria de los 
tiempos sirvan de estímulo á la época presente, y de 
guia para las numerosas reclamaciones á que debe de 
haber lugar respecto á legados y fundaciones afectas 
á la enseñanza.Con semejante propósito, y considerando que la 
parte que á la dirección general de Estudios incumbe 
en todo lo relativo á este ramo exige naturalmente 
que se la encomiende la inspección de un periódico 
de esta naturaleza, la Regencia provisional del Reino 
se ha servido acordar lo siguiente:

1.° Desde el próximo mes de Febrero se publica
rá con el título de Boletín oficial de instrucción pú
blica, un periódico exclusivamente destinado á este 
ramo.

2.° Esta publicación se hará bajo los auspicios de 
la dirección general de E stud ios , la cual queda auto
rizada para proveer á cuanto sea necesario en la re
dacción y publicación del Boletín oficial.

3.° Las administraciones de Correos y de la Im 
prenta n ac iona l, prestarán á esta publicación iguales 
auxilios que á la Gaceta del Gobierno.

4.° Las disposiciones que se inserten en la parte 
oficial del Boletín , obligarán desde su publicación á 
todas las autoridades y corporaciones que por las le
yes y órdenes vigentes gobiernan ó administran en 
cualquiera de los ramos relativos á instrucción pú
blica.

¿5.° P o r consecuencia de lo dispuesto en el párra
fo a n te r io r , quedan obligados á tener este Boletín 
oficial todos los establecimientos públicos de enseñan
za del reino y sus autoridades respectivas.6.° Para  que los efectos económicos de esta publi 
cacion correspondan á las miras del Gobierno, la d i
rección general de Estudios tratará de que el precio 
de suscripción del Boletín se ponga al alcance de los 
establecimientos y profesores menos sobrados de re
cursos.

La Regencia espera hallar en el celo de V. E. por 
los intereses de la enseñanza pública toda la eficacia 
y cooperación que reclama la naturaleza de este en
cargo. De orden de la expresada Regencia lo digo á 
Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid I o de 
Enero de 184í.zíManuel Cortina.~Sr. Presidente de 
la dirección general de Estudios.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Copia de una consulta de l T r ib u n a l  supremo r e la t iv a  a  la  
comunicación de l V ic e -g e re n te  de la  N u n c ia tu ra  D. José  
R a m írez  de A re l la n o  (1)  sobre el establecimiento de  24 
parro qu ia s  en M a d r i d .

E l  P re s id e n te .  A l a  r e g e n c i a  p r o v i s i o n a l
D . Ramón G ira ld o .  d e l  r e i n o .
D. M i g i u l  Antonio  Z u m a la -

ca rregu i .  P o r  el ministerio de G r a -
D . Ramón M acia  L le o p a r t . cia y Just icia se di jo á este 
D . Francisco V e rea  y  C o r -  S up r emo  T r i b u n a l  en 23 de 

nejo . N o v i e m b r e  úl t imo lo que si-
D . Anton io  González . gue  :
D . D e m etr io  O r t iz .  ' T x c m o .  S r . : P o r  el minis-
D . Jo sé Cecilio de la Ro. a . ter io de Estado se ha co mu-  
D . A n to n io  F ern an dez  de l  nicado á este de Gracia y  Jus-  

C as t í i lo . t ieia para la resolución con-
D. J osé  Landero Corchado . veni ent e la adjunta  exposi-  
D . D iego  González A lonso . cion que hace el Vi ce- ger en-  
D . J u a n  A rg i ic l lc s  F a ldés .  te de la Nu nci at ura  apostól i 
ca,  oponiéndose á la nueva división de 24 parroquias en esta 
cor t e;  y  enterada de ella la Rugeucia provisional del Reino,  
se ha servido ma ndar  la i emita á V.  E. , cmno lo e j e c ut o ,  á 
fin de que ese Sup re mo T r i b u n a l  informe en su vista á este 
minister io cuanto se le ofrezca y parezca.  De orden de la m is 
ma Regencia provisional del  Reino lo digo á V. E.  para su 
c umpl imiento . ”

Pasada al ministerio fiscal con la exposición de que en ella 
se hace m é r i t o ,  y que se de vue lv e  a d j u n t a ,  en 7 de Set iem
bre al magist rado D. José A l o ns o ,  que desempeñaba aun di
cho minis ter io,  y  el fiscal D. J o a q u í n  M ar í a  L ó p e z ,  han 
dado la respuesta que s igue:

" L o s  fiscales han exami nado la exposición di r igida á la

( i )  Gaceta de 1? de E n er o  de 1841.

Regencia del Rei no  por D. José Ramí rez  de A r e l l a n o ,  q u e  
se t i tula Vi ce-gerent e de la Nunci at ura  apostól ica,  pasada en 
consulta á V.  A. por  el Gobi erno d e S .  M. , en que se opone 
á la nueva división de 24 par r oqui as ,  pract icada en esta cor 
t e;  y  aunque  quisieran manifestar  los fundamentos de su dic
tamen con la brevedad y laconismo que son de apetecer  en lo 
c omún,  no pueden dispensarse de da r  a lguna lat i tud á sus 
observaciones,  ya por la real importancia de la ma te r ia ,  y  
ya también por (a manera  en que se presenta la cuestión en 
el escrito á que  tienen que contraerse.

« E n é l ,  como en todos los que traigan igual o r i ge n ,  hay 
una observación capital  que hasta cierto punto pudiera  d e 
cirse excusa en t r ar  en cual qui era  o t r a ,  á saber :  que el t i t u 
lado Vi ce -g er en te  D. José Rami rez  de Arel lano carece legal  
y solemnemente de esta representación y de este carácter ,  
como creen los fiscales haber  manifestado extensamente en 
otro dictamen estampado con fecha de a y e r ,  á que por e v i 
t ar  i nút i les  repeticiones se refieren en todo su contesto.

«Omit iendo por  lo tanto consignar de nuevo sus ¡deas so
bre este e x t r e m o ,  pero quer iendo se tengan por r e p r od u ci 
das ,  ent ra rán  de lleno en la cuestión sobre la división de 2 4  
parroquias  en esta e o r t e ,  que  es la que  ha dado mot ivo aL 
presente dictamen.

«Al proponer la  el l lamado Vic e -ge re n t e  de una m a n e r a  
c ier tamente s i n g u l a r ,  por  no alcanzar otra calificación,  ma
nifiesta,  que si solo qui ere  significarse la facul tad del  pod er  
civil para hacer  presente á los R R .  Obispos lo conveniente  
que pudiera  ser dis t r ibui r  de uno ú otro modo el ter r i tor io  
pa r r oqu ia l ,  de jando á su au tor i dad la determinación que  con
cept úe  necesar ia,  está fuera del alcance de toda censura ;  
pero que si se p r etende que la discipl ina exter ior  de la I g l e 
sia es de la competencia legít ima de la potestad civil , de mo
do que esta pueda mu d ar l a  y es tablecerla como me jor  la pa
reciese,  es doct r ina que está condenada y que no es l íci to 
profesar  á los católicos. Añádese q ue  la demarcación de p a r 
roquias de esta capital  está hecha por la a u t or i dad eclesiásti
ca ;  que  Jesucr is to al t iempo que  inst i tuyó su Iglesia conce
dió á los Apóstoles y á sus sucesores una potestad i nde pen
diente de toda o t r a ;  que la división de part idos para la j u 
risdicción civi l  de n ingún modo si rve de regla para fijar 1& 
extensión y l ímites de la jurisdicción eclesiást ica;  y se con
c l uye  por ú l t imo con que nada puede hacerse aun por esta, 
en el dia por  hal larse vacante la Silla.

«Tal  es el cí rculo que forman las pretensiones del  t i t u l a d o  
V i c e - g e r e n t e ,  á que es necesario sat i sfacer ,  no con las l la 
madas prácticas ni con los supuestos principios que hayan po
dido de b er  su origen á cu al qui e r  corrupte la  int roducida á la 
sombra del olvido de la doct r ina ve rdader ament e apostól ica,  
sino con las máximas y reglas de es t a,  der ivadas  inmedi at a
mente de las palabras  y mandatos  del f unda dor  de nuestra,  
rel igión.  T odo  lo que no descansa sobre estas auténticas é in
dest ruct ibles bases; todo lo que repose sobre er rores  in t rodu
cidos last imosamente en la discipl ina de la Iglesia , podrá s er  
muy propio para halagar  las exageradas  pretensiones de  la  
ambición ; pero no podrá servi r  de pauta para una consulta,  
en just icia , ni para la resolución de un Gobierno que tien& 
deberes  de dignidad que l lenar  para consigo mismo y para,  
con la nación que manda y representa.  Jesucr i s t o,  cuyo nom
bre se invoca como un escudo que cubra  y defienda la om
nipotencia eclesiástica , no predicó por cierto esta doctrina» 
Dijo terminantemente q ue  su reino no era de este mundo;  
ciñó la potestad de su Iglesia dent ro de los estrechos l ímites 
de lo e s p i r i t u a l , interno y m e n t a l ,  y reconoció e x pl í c i t a 
mente el poder  de las autoridades  c ons t i t ui das , mandan do  
que se diese *t»l César lo que fuese del  César ; que  se obede
ciese lo que emanase de su vol unt ad ó de la de sus au tor i da
des en cuanto al régimen e x te r n o ,  y él mismo dio una p r u e 
ba de esta obediencia , pagando los t r i but os  de su capi tación 
y la de San Pedro.

«La demarcación de ter r i tor ios  para const i tui r  obispados y  
demas siempre fue del poder  c iv i l ;  y esta es una doctrina qu e  
.arranca nada menos que del or igen del c r i s t ianismo, y  q u e  
S ia conservado respetada é intacta hasta que el desorden y 
corrupción que se int rodujo en el siglo x n  á favor  de las fal 
sas decretales  de Isidoro M erca to r f aparecidas á fines del si
glo v i i i ,  convi r t ió  las sanas reglas hasta allí s egui das ,  a u t o 
rizó t rasl imitaciones que hoy no están ya en su siglo , y l e 
vantó el edificio de una discipl ina nueva en esta p a r t e ,  ab i er 
tamente cont rar ia  á la de los t iempos pr i mi t ivo s ,  puros y  
v e rda der ament e  rel igiosos,  que es la única que  se d ebe  co n
sultar»

« Jesucr is to no marcó terr i torios para  la predicación á ca
da uno de los Apóstoles.  Dió potestad espir i tual  sobre todas 
las ge nt es ,  sobre todo el . m u n d o ;  pero pur ament e mental  ó 
interna.  Cometió el encargo de pr opa gar  su doct r ina á doce 
personas,  pero no formó doce ob i spa dos ,  sino que la misión 
fue in so l idum , y  sobre todo no confirió á los apóstoles pod er  
alguno externo relat ivo al te r r i tor i o en que debieran hacer oí r  
s u s  predicaciones.  El mismo se negó á ser juez en la cont ien
da sobre la herencia pa t erna  que le proponian los dos h e r 
manos;  ejemplo y palabra subl ime que contrasta s ingnht imen
te con el espír i tu de dominación e x cl u s i v a ,  que  tantas veces



ha habido ocasión J e  dep l ora d ,  y  de  que pudiera  cal i f icarse  
como olro de tantos rasgos la nueva  pretens ión de la V i c e 
gerencia  que  nos ocupa en este momento»

«Si  se q uiere  hacer tránsito de la doctrina e vangé l i c a  á la 
doctr ina apostól ica , encontraremos  del  mismo modo que los  
Apósto les  no d iv id i eron  el mundo en c h i s p a d o s ,  y que la d i s 
tr ibución q ue  de  él hicieron para arreglar  mejor  sus  trabajos,  
no fue  ex c l us i va  ni p r i v a t i v a ,  sino de absoluta ma nc omuni 
dad para su Santo e j er c i c i o ,  obrando solo en cuanto á la d e 
marcación de terri torios las di spos iciones  del  poder civi l .  Los  
Apósto les  y  los obispos sus sucesores jamas aspiraron á potes
tad externa , contentándose  con lo puramente  espir i tual  y  m en 
t a l ,  que era lo único que  se les habia confer ido  por el f u n 
dador y maestro.  E n  la discipl ina española  de los tres pr i me
ros s iglos  la div i s ión  c iv i l  fue  la única que  arregló  la e c l e 
siástica sin decre to  a lguno  del  P ap a  ni de  los Concil ios»

«Posteriorm ente el E m p e ra d o r  Constantino d iv id ió  la P e 
nínsula en cinco provincias civiles y eclesiásticas, añadiendo 
la Cartaginense y la Galiciana á la T a rraco n en se ,  la Lusita-  
nia y la Bétíca , que ya antes se conocían; y n inguna rec la 
mación hubo por parle  de los Obispos: p rueba  segura de que  
estaban convencidos co rrespon der  al pod er  tem poral esta p a r 
t e  de la disciplina ex te rna  de la Iglesia»

«Bien sabidas son las grandes  alteraciones q ue  se padecie
ron en el siglo v :  mas no obstan te  e l la s ,  siguió el poder  de  los 
R eyes  d ivid iendo y form ando distritos. No se a lte ró  esta 
prác tica inconcusa d u ran te  el siglo v i ;  se a m p l ió ,  si cabia 
a m p l ia r se ,  en el v t t ,  época tan i lus trada en la Iglesia espa
ñ o la ;  y bien conocida es también la nueva y general d i v i 
sión de obispados que hizo el R ey  W a m b a ,  los nuevos límites 
que leS fijó, y cuántas gestiones practicó con este o b je to ,  en 
uso de su au toridad  innegable sobre la disciplina e x te r n a ,  sin 
h aber  para ello adm itido la intervención de la au to r id ad  ec le
siástica.

«Los condes de Aragón y C ata luña  eje rc ieron  en sus con
dados igual facultad en los siglos v ii i  y ix .  Los R eyes  que 
se sucedieron por mucho tiempo su p r im ie ro n ,  t ra s lad a ro n ,  
reunie ron y desm em braron respecto á los límites de las d e 
marcaciones eclesiásticas, sin que nadie osase d isputa rles  este 
poder. Lo mismo Se hizo d u ra n te  el siglo x y x i , hasta que 
habiendo subido al solio pontificio Gregorio  v i l , c reyó  qtta 
los Papas  debían m andar en to d o ,  sin que se exceptuasen de 
su omnipotencia ni aun los mismos tro n o s ,  y aqui em pezaron 
a ineardinnrse doctrinas y prácticas tan opuestas á las p r im i 
tivas y que  hoy se intentan sostener hasta en sus últ imas ap l i 
caciones. Se resistieron sin em bargo estas alteraciones» A lg u 
nos Reyes siguieron nom brando G o b ern ad o res ,  poniendo en 
la cárcel Obispos de quienes se temían secretas inteligencias 
con los enemigos,  y no se dio con todo el nom bre de  i leg a l i 
dad ni de alen tado  á aquellos ac tos ,  cuando hoy en e'poca mas 
i lus trada , y en que los ve rdaderos  principios y las v e rd a d e 
ras creencias debieran  reconocerse y respetarse  , se pre tende 
calificar de escándalo la mas pequeña intervención de la au
to r idad  civil en puntos  de disciplina pu ram en te  ex te rn a  y 
estrecham ente ligada con la adm inistración de la sociedad. 
V a r ió  notab lem ente  el estado de las cosas d u ra n te  el siglo x t i .  
I ^ S  exageradas  pretensiones de G regorio  v n ,  apoyadas en las 
falsas doctrinas  que  se habían establecido pa ra  hacerles  fo r
tuna  , habían producido su efecto mas ó menos lentamente» 
Los Reyes  de F ranc ia  ocuparon  p a rte  de C ata luñ a  y otros de 
nuestros  t e r r i t o r io s , rechazando de  ellos á los m oros;  y  la 
consecuencia fue introducirse en aquel p rinc ip ado  la d isc ip l i
na eclesiástica de la Iglesia G a l ic an a ,  la cual era  conforme á 
U colección de Cánones de Is idoro  M e r c a t o r , no conocida ni 
entonces-ni mucho t iem po después por los españoles ,  aunque 
se a t r ib u y ó  sin razón á S. Is id o ro ,  Arzobispo de Sevilla.  No 
tuv ie ro n  menos pa r le  para  a l te ra r  la disciplina los monges 
cloniácenses que entonces vinieron á E s p a ñ a ,  y que  favore
cidos en gran manera por  el P ap a  se convir tieron en soldados 
suy o s ,  predicando con fe rv o r  la causa de sus intereses. Los 
R eyes  pudieron en a lgún punto ceder  de  sus incontrovertib les  
d e re ch o s ;  pero  casos p a r t icu la res ,  debidos á c ircunstancias  
m a s ó  menos justificables en su fondo , no pueden alterar* las 
reglas  de  la justicia , ni menos p rescr ib ir  contra  una reg a l ía  
que  es imprescriptible»

«La razón presta nuevo apoyo á estos datos históricos. 
Cuanto de uno y o tro  se deduce en o rd en  á la división de 
obispados , obra mas p a r t ic u la r  y fundadam ente  respecto á 
la división de p a r ro q u ia s ,  porque el princip io q ue  debe di~ 
r ig i r  es ta ,  está contenido en el que rige respecto á aquellos ,  
por  ser de un ó rden  mas l im itad o ,  mas in ferio r  y subalterno. 
E s te  es un punto de disciplina pura , y m eram ente  ex terno ,  
q u e  nada tiene q u e  ver coa la doctrina ni con lo espir i tua l  y 
mental reservado á la Ig les ia ,  y que  por el contrario  , está 
tan in tim am ente enlazado con la administración civil , que  es 
una parle  in tegrante  suya» La sociedad no tiene c ie rtam ente  
acción para mezclarse en la administración espir i tua l de  los 
fieles; pero  tiene un indispu table derecho para seña la r  los 
puntos  y términos en que ha de practicarse , y esto es lo Uni
co q u e  se ha hecho en la corte  con la división de '24 p a r ro 
quias que  se reclama. Cada cual  dispone como mejor le p a re 
ce de aq uello  que le toca y co rresp o n de ,  y a rreg la  su rég i
men como juzga mas o p o r tu n o ;  no tiene otro obje tó ni o tra  
significación la nueva distribución p ra c t ic a d a , y  es tan to  mas 
e x t ra ñ o  que se p re tenda  re s is t i r ,  cuanto que  existen en nues
tros  últ imos códigos diferentes disposiciones que se coutraen 
á la u n ió n ,  separación y distribución de  beneficios y cura tos,  
sin duda mas graves  y trascendenta les  que el a rreg lo  que  en 
la ac tual idad  se p re tende  revocar  á controversia. La ley 2*, 
del tít.  1 6 ,  lib. 1? de  la Novísima R ecop i lac ió n ,  versa p re 
cisamente sobre estos o b je to s , y eu ella  es muy notable la 
p revención  de que las parroqu ias  de excesivo núm ero de par
roquianos se d iv id a n ,  ó se pongan ayudas  de parroqu ia  con 
asignación de vicarios perpetuos. ¿ C ó m o ,  ó por qué  razón 
nada se dijo contra estas disposiciones tan m odernas como j u s 
tas y reclamadas por el interés de la sociedad y  de la Iglesia 
misma ? P orqu e  no se creyó ni pudo creerse que el dem arcar  
los límites parroquiales  fue de  a tr ibuc ión  del poder eclesiás
t ico ,  á quien  solo toca d a r  el pasto esp ir i tua l  en los sitios y 
demarcaciones que se les señalen.

«Las pretensiones infundadas y ex trañ as  que en la ac tu a 
l idad  se han hecho, merecen tan ta  mas severa ce n su ra ,  y 
tan to  mas cuidado en no de jarlas  pasar, cuanto  que  van s iem 
p re  en au m en to ,  y  no pararían  si no se les opusiese un dique, 
hasta absorver y neu tra l iza r  en gran parte  el poder tem poral 
d e  las au to rid ades  civiles. Sin d u d a  ya p o r  este motivo el R ey

D. F e l ip e  n  en su carta  al ca rdenal  de G r a n a d a ,  presiden te  
del colegio de I ta l ia ,  sobre excesos de la curia ro m an a ,  se 
que jaba  de la avidez con que parecía q u e re r lo  avocar  todo 
á su conocim iento,  y decia de su propia l e t r a :  "E s ta s  cosas 
«del Nuncio y del co lector van ap re tando  dejjmanera , que 
«creo han de resu l ta r  graves  inconvenientes;  pues cuando 
«tanto respeto á la Sede A p ostó l ica ,  en lu g a r  de ag rad ecé r-  
«melo como d e b ian ,  se ap rovechan  de ello  para  u surparm e 
« la au to rid ad  , que es tan conveniente  y necesaria pa ra  el 
«servicio de Dios , y para el buen gobierno de lo que me ha 
«encom endado; y os aseguro que creo no deber  su frir  que 
«estas cosas pasen a d e la n te ,  que me traen muy cansado y ce r -  
«ca de acabárseme la paciencia por m ucha que tenga.”

P o r  todo lo ind icado ,  que  se pudiera  ex tender  con m ayor 
copia de razones y da lo s ,  si de ello no dispensase á los fisca
les lo obvio de la materia , opinan  que la división de 2 4  p a r 
roquias está hecha justa y le g í t im am e n te ,  y que  no debe e s 
timarse en manera a lguna la reclamación del t i tu la do  Vice
g e re n te ,  como opuesta á los p rinc ip ios ,  á las reglas y á las 
prácticas seguidas en los tiempos d e  una  disciplina s e v e ra ,  y 
á las leyes posteriores, que dan una pauta segura pa ra  la re
solución. V» A. sin em bargo  podrá d ic ta r  la que estime mas 
acertada y conveniente.

E l  T r ib u n a l  Suprem o no puede  d e ja r  de l lam ar  la a te n 
ción de la Regencia hacia los términos en que  el t i tu lad o  
V ic e -g e ren te  de la N u n c ia tu ra  de E s p a ñ a ,  D. José R am írez 
de Avellano presenta la proposición sentada en el decre to  de 
la Regencia expedido por la S ec re ta r ía  del Despacho de la 
Gobernación en 14 del c o r r i e n t e ,  de q ue  el asunto de d iv i 
siones ter r i to r ia les  en lo eclesiástico es de disciplina ex te rna ,  
y  de la legítima competencia de la potestad civil. La califica 
de  s e g u r a ,  c ie rta  y fue ra  del alcance dé toda c e n su ra ,  si se 
limita á que la potestad civil haga presente á los R R ,  O b is 
pos la conveniencia de d is t r ib u ir  de este ú otro modo el te r 
ritorio p a r ro q u ia l ;  pero de doctrina condenada , y que  á n in 
gún católico es lícito p ro fesar ,s i  se en tiende por aq ue l la  p r o 
posición que la disciplina ex te r io r  de U Iglesia es de la com
petencia legítima de la potestad c i v i l ,  de modo q u e  pueda 
v a r ia r la  ó establecerla  como m ejor  le pareciese»

Ya ha lomado en consideración el T r ib u n a l  S up rem o en 
otra  consulta de este dia el obje to  y la tendencia de este m o
do de rep resen ta r  al G obierno s u p rem o ;  y tam bién la abso
luta falta de  persona lidad  que pa ra  e l lo  en cuen tra  en D. José  
R am írez  de Avellano; y por lo mismo se l im ita rá  á analizar  
l igeramente esa censura tan  vo lu n ta r ia  como infund ada  de 
aquel eclesiástico.

E n  e l la  niega á la  potestad tem pora l  toda au to r id ad  para 
to m ar  resolución a lguna sobre puntos de disciplina ex te rn a  de 
la Iglesia , y califica de herética la doc trina  co n tra r ia  , p o r 
q u e  tan to  vale decir que está condenada ,  y que  á n ingún ca 
tólico es lícito confesarla» Con estudio confunde aqui la d i s 
ciplina con el dogm a; las doctrinas re la t ivas  á este con las 
q u e  lo son á aquella .  H eré t icas  serán las contra r ias  al p r im e 
ro ;  mas nunca p ud ieran  serlo  las segundas , especialmente 
Versando sobie la disciplina ex te rn a .  Es esto tan  cierto  y tan 
um v ersa lm en te  reconocido q u e  m olesta ría  indebidam ente  el 
T r ib u t ia i  Suprem o la atención de  la  R eg en c ia ,  si se p ro p u 
siese dem ostra rlo  con la abundancia  de razones y  de a u to r i 
dades con que fácilmente pudiera  hacer lo ;  pero  lo que por sí 
se p ru e b a ,  jamas debe probarse de o tro  modo.

Q u e  en la edad m e d ia ,  que en e l , t iem p o  en que  co rr ían  
fcon religiosa veneración  las falsas de c re ta le s ,  y [con e l la s  y 
con el decreto  de G rac iano se t r a tab a  de  ensalzar  la a u to r i 
dad  de la Iglesia , deprim iendo la de los P r ínc ipes  seculares,  
se v e r t ie ra n  tales d o c tr in as ,  to le rab le  p u d ie ra  s e r ;  mas aun 
entonces se de fender ía  la potestad tem poral  con un a  d is c ip l i 
na m a s p u r a ,  con la de los siglos prim itivos  del c r is t ian ism o,  
con la que elegan te  y exactam ente com para el abad  de  F le u -  
ri á las aguas de un a r ro y o ,  q ue  cuanto  mas inm edia tas  á la 
fuente son mas cristalinas y mas puras. Pasó por fo r tu n a  aquel 
t iem p o :  se descubrió la im postura de Isidoro M e r c a t o r :  los 
Pr íncipes  seculares sostuvieron con d ign id ad  sus derechos: 
t iróse mía l ínea d ivisoria  en tre  el sacerdocio y el im p e r io ;  y 
Se discernió lo que  era pertenecien te  ex c lu s iv am e n te  al  p r i 
mero , y lo que correspondía al segundo. L o  esp ir i tua l  se r e 
conoció del resorte  p r iv a t iv o  de aq u e l :  lo te r re n a l  de este; 
y asi se restableció el pr incip io p roclam ado  por Jesucr is to  de 
que  su reino no es de este mundo. P r inc ip io  que  habrían  f a l 
seado los mismos que constituyó rec to res  y  vicarios suyos, 
Cuando p re tend ieron  e x ten d e r  su dominación sobre lo t em 
poral y  profano»

Después de  d iv id i r  un  cé lebre y  respe tab le  Arzobispo de 
P ar ís  la disciplina de la Iglesia en in te rna  y  e x t e r n a ,  tiene 
p o r  tan  evróueo sup o n er  en la potestad tem poral  au to rid ad  
para mezclarse en cu a lqu ie ra  pun to  de disciplina eclesiástica, 
como ne ga r le  esa facu ltad  abso lu tam ente  en todas. Aqui com
prendió  sabiamente los límites de las dos potestades: a t r ib u y ó  
á la eclesiástica la au to r id a d  exclus iva  sobre la disciplina in 
t e r n a ,  y d e jó  ex ped i ta  In te m p o ra l  respecto de la externa.  La 
razón es tan sencilla como conforme á los princip ios sentados; 
la disciplina in te rna co rresponde á lo espir i tua l  ; la ex te rna  n 
lo te r rena l  ó tem pora l .  Y aun hay puntos de aquella  p rim era 
disciplina , en que  la potestad tem poral  si no t iene una au to 
r id ad  d irec ta  no puede negársele sin em bargo  la indirec ta . E n  
aquella  se puede co m prende r  la institución de las órdenes 
monásticas y  demas re g u la re s ;  como que con ellas se t r a ta  de 
p rom over  un fin espir i tual , cual es la perfección*de la vida 
evangélica ; sin em bargo á rb i t ro  e s ,  y nadie puede negarlo ,  
un P r ínc ip e  secula r  para resistir  esa disciplina en sus d o m i
nios y no p e rm it i r  en m anera a lguna  que  se establezca en 
ellos. Del mismo modo está en su potestad , aun después de 
establecidos con su permiso los re g u la re s ,  lanzarles  de  sus 
dominios y  no perm itir los  en ellos.

C ontrayendo á estas v e rdades  al punto que  m otiva  este 
ex p ed ien te ,  nadie n e g a rá ,  y aun el mismo R am írez  de A re -  
l lano viene a reconocerlo ,  que la dis tribución de ter r i to r ios  
parroqu ia les  es de disciplina ex te rna  , y en n ingún país c a 
tólico puede negarse a los Príncipes secu la res ;  con menos 

. fundam ento  , o por mejor decir  , con mas ab ierta  oposícion á 
las ley es ,  que  eu E sp añ a ,  que  la potestad tem poral  que les 
esta encomeudada pueda en tender  en aque l la  d istr ibución y  d e c re ta r la .

E l  T ribuna l  S u p re m o ,  remitiéndose á las doctrinas v e r t i 
das por sus fiscales en la respuesta inserta , solo añ ad irá  , que  
por el patrouato universa l en las iglesias de E sp a ñ a ,  y no 
por concesiones ó priv ileg ios de  la corte  de R o m a ,  sino por

otros tí tulos a la par que  gloriosos, independientes  de todo 
origen , corresponde á la -Corona , tienen sus R rtves facu l ta 
des amplísimas para en tender  en los planes beneficíales , a r 
reglos y erecciones de p a r ro q u ia s ,  uniones y supresiones de  
beneficios , según es de v e r  en la ley citada o po rtu nam en te  
por los fiscales y en otras varias.  El ejercicio de estas t a c u l -  
tades lo depositaron los Reyes de España en el ex t in g u id o  
consejo de la Cámara , con inhibición absoluta de toda o tra  
au toridad .  Los expedientes  que  sobre estos p a rt icu la res  fo r
maban los diocesanos, se remitían á la Cámara , en la que se 
seguían en juic io o rd inario  con tradic torio  , se p ronunciaban 
sentencias fo rm ales ,  y se e jecu taba  lo que  en estas se d e te r 
minaba , no lo que proponían los R R. Obispos. P o r  donde se 
ve que la au to rid ad  Real era  la que definitivamente decidía, 
no la de es tos ,  tan to respecto de beneficios, q ue  es mucho 
m a s ,  cuanto de nuevas erecciones de  p a r ro q u ia s ,  según la 
disposición legal citada por los fiscales.

Estas observaciones justifican no solo la proposición sen 
tada en la ó rden de la Regencia ex ped id a  en 14 de N o v iem 
bre  por el ministerio de la Gobernación , sino que  califican 
de a b s u r d a ,  r id ic u la ,  an t i lega l  é in fund ada  la censura d e l  
t i tu lado  V ice-geren te  en la exposición q u e  m otiva esta co n 
su lta .

Im porta  poco á juicio del T r ib u n a l  S u p r e m o ,  q u e  la a u 
to r idad  eclesiástica hubiese hecho la d iv is ión ;  en p r im e r  lu 
g a r ,  porque pasaba á la aprobación de la potestad Real des
em peñada por la C ám ara ,  de ella  precisamente pudo rec ib ir  
y recib iría  su v a lo r :  ap rob ac ió n ,  que  por lo mismo puede y  
debe r e t i r a r s e , cuando  la conveniencia  y  u t i l idad  púb lica ,  
reguladas por la misma potestad secu la r  asi lo e x i ja n ;  y se
gundo, porque aq ue l la  división se bizo con la especial y e x 
presa reserva de hacer las a l teraciones  que  el tiempo p u d ie 
se re c la m a r ;  y  es condición que  se hace reconocer y ad m it i r  
a los párrocos de M a d r id  de l  ingreso en su ministerio.

Tam poco  es obstáculo por lo m ism o, ni nunca pud iera  
serlo el que se ha l le  vacante  la silla de T o le d o ,  porque  esto 
no puede im pedir  ni suspender  el e jercicio de la a u to r id ad  
tem poral  en uu asunto ,  que  como reduc ido á cosa te r r e n a ,  
cual es la asignación de t e r r i t o r io ,  está indu dab lem en te  co
metido á ella .  Si la s illa  de  T o le d o  está v a c a n te ,  hay al 
f ren te  de esta Iglesia un v icario  c a p i tu la r  que  e je rce  la ju 
risdicción y rige la diócesis;  y cuando este calla y no rec la 
ma , porque  su i lustración le convence de la competencia de l  
G obierno  pa ra  hacer la dis tr ibución de p a r ro q u ia s ,  no pue
de d e ja r  de  a d m ira r  q u e  se in t ru se  á rec lam ar  el t i tu lado  
V ice-gerah te .

E l  T r i b u n a l  S u p re m o ,  omitiendo otros muchos fundam en-  
los y raz o n es ,  y ad optan do  los que  sus fiscales han utilizado, 
es por todo  de p a re c e r ,  que la división de 24  parroqu ias  está 
hecha jus ta  y leg í t im am e n te ,  y q ue  no debe estimarse en ma
n e ra  a lg una  la reclamación del t i tu lado  V ic e - g e r e n te ,  como 
opuesta  á los pr inc ip ios ,  á las reglas y á las prácticas segui
das en los tiempos de una  disciplina m uy pura  y  á las leyes 
pos te r io res ,  que  dan  una pauta  segura para la resolución: ó 
la R egencia  ac ordará  lo que  estime mas conform e. M a d r id  26 
de  D ic iem bre  de 1840.=sS iguen once rúbricas.

L a  Regencia  provisional del Reino por d ecre to  de  1? del 
co rr ien te  ha nom brado  ministro en prop iedad  de la aud ien
cia de Cáceres, á D. J u a n  Angel González de las N avas  , juez 
cesante de  A ran d a  de D u e ro ;  para  m inis tro  de  la de M allo r 
ca ,  tam bién  en p ro p ie d a d ,  á D. Antonio  R uiz  N a rv a e z ,  fis
cal ac tual de  la de C á c e re s , y fiscal en los mismos términos 
de la de B arce lo n a ,  a D. Pascual  B a y a r r i , [ juez cesante de 
M o r e l l a .  1

U n o  de los limos. Sres. ministros del T r ib u n a ]  S up rem o de 
Jus t ic ia  que  ru b r ica ro n  la consulta acerca de  D. J o s é  Ram í
rez de  A r e l l a n o , que  se insertó en la G aceta de 1? del co r 
riente  , lúe  D. Antonio G o nzá lez ,  cuyo nombre uo aparece  en
tre  los de los demas limos, señores que expresa  d a  referida 
Gaceta , por una  omisión invo lu n ta r ia  que nos apresuram os á 
rectificar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A F R I C A .
A rg e l  15 de Diciembre.

A b d - e l - K a d e r  ha licenciado sus t ropas  po r  tres  meses á fin 
de economizar sus sueldos y  en tre ten im ien to  d u ran te  el in
v ie rn o ,  y solo han quedado  con él en T a n a  los 500  ginetes 
que  nunca le abandonan.

M r .  Dupuch , obispo de A rg e l ;  escribió al em ir  suplicándo
le consintiese en cangear el comisario de g u e rra  M arso t ,  hecho 
prisionero en D uera  cuando la sorpresa de la d il igencia .  Abd- 
e l - K a d e r  ha respond ido atentam ente  d ic iendo que está dis
puesto á d a r  l ib e r tad  á diétio sugeto sin condición , y  que al 
efecto podían pasar  dos ginetes á buscarle  á T azza  á los cua
les proveer ía  de un salvoconducto y que  él por  su pa rte  pe
dia igual documento para uno de sus oficiales que  acompaña
rían al comisario hasta A rge l .  Esta ú l t im a  circunstancia  da 
m argen á suponer  si el em ir  q u e r rá  hacer a lg u na  propuesta  al 
mariscal gobernador.

H an  llegado noticias de M ilianah  : la nu e va  guarnición se | 
encuen tra  bien y  t iene pocos en ferm os;  mas sin em bargo  ha 
m u e i to  de fiebre un capitán  de ingenieros. M ien tras  que  hao 
subsistido campos árabes en el v a l le  de ¡C h elif , ios L áb ile s  se 
han visto o b l ig ado s ,  no tan solo á v iv ir  lejos de  M i l ian a h ,  si* 
no aun a ven ir  a t i ro tearse  con los puestos avanzados.

E l  coronel C av ig n ac ,  com andante  de  M edeah  , ha hecho 
reconocimiento con sus zuaves hasta cu a tro  ó cinco leguas dí 
la p laza ,  y ha e jecutado razzias qu e  nos han proporcionado 
un mes de v ív e re s  frescos en leg u m b re s ,  ganados y aves pa* 
ra  la g ua rn ic ión .



Por la parte  del Este  no liaiy novedad. Ben-Salem  no tie 
ne mas que un cen tenar  de cab a l lo s ,  y  es p robab le  que con 
tan  cortos medios pueda inqu ie tar  al l lano de M etid ja .

Después que nos hemos situado en A in -T u r k o  y de los 
b r i l lan tes  encuentros de la columna volante del Se ti t , los 
kabiles del J u r j u r a  han abandonado la causa del e m i r ;  y 
cuando el hermano de este ha querido rec lam ar  el impuesto, 
le han contestado que nada debían. Es  de tem er que  A b d - e l -  
K a d e r  invada  estas tr ibus  con sus 500 caballos y  los i r re g u 
lares que  tiene su hermano. Continúan llegando á esta árabes 
de lo in te rio r  que vienen á ponerse bajo nuestra  protección 
con sus familias y ganados. El mariscal fomenta estas em igra
ciones; mas no debe limitarse á esto, sino qu e  conviene p ro 
te ja  eficazmente á cuantos [busquen am paro  en el pabellón  
francés.

E G I P T O .  
A le ja n d r ía  11 de D iciem bre .

Si como nosotros se ha ad m irado  V . de la benevolencia 
con que el comodoro N a p ie r  ha t r a tad o  á M eh e m et-A lí  
puede suspenderla  por ahora , pues que  solo ha sido un in 
cidente diplomático que debía d is iparse como el humo el 
cuanto saliese de  este país. E l  convenio del 27 de Noviem 
b re  ha sido anulado  y  reem plazado por o tro  que  parece pro
m eter  mas v ida ,  sobre cuyo punto  V .  podría  ju z g a r  con pre 
sencia de los documentos oficiales.

Al c e r r a r  nuestra  carta  de  7 del corrien te  dijimos á V  
acababa de l legar  un vapor de  la Siria  ̂ pero que  nada p o 
díamos decir  acerca de las noticias que  podría t r a e r ,  poi 
cuanto no habia l legado aun  á nuestras  manos la co rrespon
dencia. Nuestro  cónsul ha podido d a r  en aq u e l  mismo dia la 
nuevas que  t ra jo  dicho v a p o r ,  pues que  el o tro  que  salic 
pa ra  F ranc ia  no salió hasta las cua tro  de la ta rd e  y la esta 
feta  para el público  se ce rró  al mediodía.

Estas noticias eran  de suma importancia  , pues an u n c ia 
ban que Ibrab im  habia ya evacuado la S ir ia  con su ejercite 
re tirándose hacia el Egipto  por el d e s ie r to ,  por cuyo motive 
no pudo alcanzar le  el enviado del v irey  que  l levaba la ór 
den para dicha evacuación. Al momento se conoció en p a la 
cio cuán intempestiva era en las circunstancias actuales se
m ejante  r e t i r a d a ;  pero ya era un hecho cu m plido  q u e  nt 
podía  remediarse. No tardó  mucho el v irey  en recib ir  la co 
municacion siguiente que  el a lm ira n te  ingles le envió por e 
capilan  del v a p o r :

A bordo del nav io  Princesa C arlo ta , en la bahía de Sar 
J o r g e . »  De B eirn to  el 2 de D iciem bre de 1840. = » Alteza 
Con el m ayor sentimiento acabó de saber que  el co inodon 
N a p ie r  ha hecho con V. A. una convención á efecto de  hacei 
e v acu a r  la S ir ia  por las t ropas  eg ip c ias ,  convención para U 
cual no se ha l laba  au torizado y que  yo no puedo ni aprobai 
ni ratificar.

El enviado de V. A.,  H a m i l -b e y ,  ha consultado al coman
d ante  general de las tropas acerca del medio mas seguro pa
ra  poder l legar  adonde se encontraba Ib rah im -ba já  ; mas te
niendo antecedentes dicho general para  suponer que  Ib rab im  
habia salido de Dam asco, pues que una gran parte  de su e je r 
cito lo verificó pocos dias a n te s ,  d ir ig iéndose hácia el Sud 
p o r  el camino de la M e c a ,  no pudo d a r  á dicho enviado ur 
salvoconducto para adelan ta rse  hácia Damasco. P o r  esta r a 
zón regresa á esa el comisionado después de  haber hecbc 
cuanto ha estado de su p a rte  pa ra  e jecu ta r  las ó rdenes  d<
y .  a .

Confio que  esta comunicación l legará  á t iempo para de te 
n e r  los trasportes  que  el comodoro N ap ie r  me avisa estai 
prontos á salir  de esa para Sir ia  con objeto de em b arca r  una 
p a rte  del e jérc ito  egipcio. En este concepto, cuando llegue a l 
guna pa rle  de estas tropas se le  da rá  orden  de  d ir ig irse  á A le 
jan d ría .

Espero que el convenio, hecho prec ip i tadam en te  y  sin a u 
torización no causará embarazo a lguno á V. A. No tengo la 
m enor dud a  que  habrá  sido inspirado por un sentimiento de 
am istad , aunque con conocimiento l imitado del estado en que 
se encuentran  los negocios en Siria. Esta circunstancia  no dis
m inuirá  en manera alguna mi a rd ien te  deseo de  a d o p ta r  i n 
m ediatam ente las medidas propias á renov ar  esta amistad y 
buenos sentimientos que lisonjeo poder  res tab lecer  para  1c 
ven idero  en tre  la In g la te r ra  y V. A. S írvem e  de satisfacción 
el saber  que las condiciones de que  depende están en via de 
progreso con las Potencias aliadas.

T engo  el honor de sa ludar.==Roberto  S to p fo rd ,  a lm iran te .
A bordo del navio  P rincesa Carlota  en las aguas de  Chi

p re  el 6 de D iciem bre de 1 8 4 0 .= A l te z a .  T en g o  el honor de 
t rasm it i r  á V .  A. por el capitán  F r a n s h a w e ,  qué  lo es de 
pabellones de este buque, la autorización oficial del Gobierno 
británico en uom bre de las cuatro  Potencias pa ra  conse rv ar  á 
V- A. en el b a ja la to  del E g ip to  á condición de que  en el t é r 
mino de tres  dias á co n ta r  del de la comunicación q ue  hicie
re  el capitán Fanshaw e ,  consentirá V .  A. en res t i tu i r  la  es
cuadra turca al Su ltán  y en ev acuar  la Siria.

Deseo que V .  A. tome en consideración esta p ro p u e s ta ,  y 
ruego al Todopoderoso le perm ita  conocer los beneficios que 
dispensará á este desgraciado pa is ,  adhiriéndose desde el m o
mento á la decisión de las cuatro  Potencias.

E l  capitán F ansh aw e va p lenam ente  au torizado para  r e 
cib ir  la resolución definitiva de Y .  A . = R o b e r t o  Stopford. 
almirante.=>A S. A. M eh e m et-A lí .

Esta comunicación encerraba  la nota de lo rd  Paltnersto r  
al a lm iran tazgo ,  cu ya  copia es ad jun ta  como también las 
contestaciones del v i rey .  Estas  respuestas fueron llevadas  al 
a lm irante  S topfo rd  por el capitán  F an sh aw e ,q u ien  ha vueltc 
a salir hoy a las dos de la ta rd e  en el mismo vapor- Megere, 
. Foreing-Office 14 de N o v i e m b r e .»  Las cuatro  Potencias 

signatarias del tra tad o  de 15 de J u l io  han decid ido recom en
dar a la P u e r ta  por medio de sus represen tan tes  en Constan- 
t inop la ,  que si M eh em et-A lí  se sometía sin tardanza al S u l 
tán , res ti tuyendo la escuadra tu rca  y evacuando la Si ría, 
igualmente que el d is tr i to  de A d u n a ,  la isla de C á n d ia , 1<¿ 
Arabía y  las Santas c iu d ad e s ,  deb ía  a q u e l la  co nse rv ar le  cu 
e aJ®lato de E g ip to ,  no obstante el d ecre to  de destitucioi: 
que contra él expidió  el Su ltán .

E n  su consecuencia han de term inado  los represen tan tes  d<

las cuatro  Potencias en L ó n d r e s , s e  ponga en conocimiento 
de M ehe m et-A lí  dicha decisión por conducto del a lm iran te  
gefe de las fuerzas navales en el M edite rráneo.

Debo por lo tanto inform ar á V V .  SS. que S. M. qu ie
re se den instrucciones á s ir  Roberto  S to p fo rd ,  á fin de que 
sin demora envíe á A le jandría  un oficial que  com peten
tem ente autorizado haga a M ehem et-A lí  las comunicaciones 
s iguientes:

E l  oficial que vaya encargado de esta misión pedirá  en 
cuanto llegue á A le jandría  una en trev ista  con M ehem $t-A lí  
en presencia de Boghos-bey, para hacer al v irey  una com u
nicación de pa r te  del Gobierno de S. M . En cuanto este ofi
cial sea recib ido hará conocer á M eh em et-A lí  se halla encar
gado por el Gobierno británico de inform arle  que si inm e
dia tam ente se somete al S u l tá n ,  y pone en manos del oficial 
d ipu tado  a! efecto una obligación escrita de res t i tu i r  sin ta r 
danza la escuadra tu rca  y de hacer ev acuar  á sus tropas con 
toda prem ura  la Siria , el dis tri to  de A d a n a , la isla de C an
d ía ,  la Arabia y  las Santas c iu dades ,  las cuatro  Potencias 
recomendarán al Su ltán  restablezca á M e h e m e t-A l í  en el b a 
ja la to  de Egipto.

Sin em bargo ,  el oficial expondrá  que las cuatro  Potencias 
solo harán esta recomendación en el caso de q ue  M ehem et-  
A lí  se someta sin dilación , y que  tiene orden de espera r  en 
A le jandr ía  la respuesta del v irey  para  l lev a r la  á C onstanti
no pía.

El oficial comisionado deberá presentar  su comunicación 
por escrito , y  después de haber la  leido á M ehe m et-A lí  to 
mará testimonio del acto.

Si finalizados los tres dias M eh em et-A lí  no se decidiese á 
someterse al S u l tá n ,  deberá  el comisionado em barcarse para  
Constantinopla á fin de d a r  parte  de todo al Sultán.

Si en el in te rva lo  de los tres dias M ehem et-A lí  en tregare  
al oficial comisionado la obligación indicada , este deberá sin 
tardanza salir  para Constantinopla llevando dicho documento; 
pero ex ig iiá  le sea en tregado  ab ierto  á fin de que pueda en te 
rarse de su co n ten id o ,  y en n ingún caso se encargará de l le 
varlo á Constantinopla si no tuv ie re  la enunciada obligación.

T engo  el honor £(*c.=Palmerston.
Señores lores comisarios del A lm iran tazgo :

Traducción libre de la carta de S. A . el virey de E g ip to  
á S. £ .  sir  Robert S to p fo rd •

M uy honorable alm irante:  H e  recibido las dos ca rta s  que 
me habéis d i r ig id o ,  la primerár por conducto de Ham ih-bey ,  
q u e  habia sido encargado de un pliego para mi hijo Ibrahim- 
ba já  y la segunda por el comandante Fanshawe, capitán de 
vuestro navio  a lm iran te .  Estoy m uy satisfecho de la amistad 
que me m anifes tá is , y rae ap resuro  á o b ra r  en el sentido 
que me indicáis en vuestra  comunicación oficial. En su con
te n e n c ia  d ir i jo  una exposición en pliego ab ier to  á la S u 
blime P u e r t a ,  y para vuestro  conocimiento os inc luyo a d 
junta la traducción francesa de sur contenido.

E spero  que  mi condescendencia será apreciada por  las 
Potencias a l iadas ;  y al suplicaros me continuéis vuestra  amis
tad ,  me lisongeo que vu e s tra  mediación me asegurará  su  b e -  
f ievolencia .= sF irm ado, M e h e m e t -A l í .
Traducción libre de la carta  de 5 .  A* el v irey  a  &  A . el 

g ran  v is ir .
A lteza : E l  comodoro N a p ie r  , comandante  de las fuerzas 

británicas de lan te  de  A le ja n d r ía ,  me ha preven ido  por c a r ta  
Je 22 de N o v iem b re  ú l t im o ,  que las g randes  Potencias a l ia -  
Jas habían pedido á la S ub l im e P u e r ta  me otorgase e l  go 
bierno he reditar io  de l  E g ip to  á condición que h a b i l i ta r ía  la 
escuadra otomana para  su r e s t i tu c ió n , y q u e  baria r e t i r a r  mis 
ropas de la Siria .

Después de en tab lada  una correspondencia con este o b je -  
o con el comodoro N a p i e r ,  estas condiciones han sido a c e p 
tadas, y  se ha concluido y firmado una convención con la es
peranza por mi parte  de que  S. A. me concedería su favor .  
En su consecuencia escribí á mi hijo Ib rah im  bajá para que  se 
replegase hácia e l .E g ip to  con las t r o p a s ,  los empleados c iv i -  
es y el m ateria l  enviado á Dam asco; y á este mismo efecto 

fue exped id o  un expreso  á Sir ia  por un barco de  vapor  in 
gles por disposición del com odoro  N a p ie r .

E n  la ac tua l idad  , s ir  R ober to  S topford  , comandante en 
gefe de las fuerzas británicas en el M e d i te r r á n e o , me hace 
conocer por  sil ca rta  de 6 de D ic iem bre  co r r ien te ,  de lan te  
de C h ip r e ,  que ha recib ido una comunicación oficial de lo rd  
P a lm ers to ncon  instruccioues, en v i r tu d  de  las cuales me inv ita  
á hacer mi sumisión á la S u b l im e  P u e r ta  , res ti tuyendo la es
cu ad ra  otom ana y  evacuando la S i r i a ,  A d a n a ,  C a n d ía ,  la 
A rab ia  y  las Santas  Ciudades.

Dispuesto s iem pre  á hacer  el sacrificio de cuanto poseo, 
y de mi misma vida por conciliarm e el afecto de S. A . ; y 
reconociendo que  por la in te rvenc ió n  de las Potencias a l ia 
das , vo lveré  á la grac ia  de  mi S o b e ran o ,  he tomado las dis
posiciones para qu esea  en tregada la escuadra otomana del mo
do y á la persona que S. A. q u ie ra  o rden ar .

Las tropas  que  se ha l lan  en C a n d ía ,  A r a b ia ,  y las Santas 
C iu d ad es ,  están prontas á r e t i r a r s e ,  y  se realizará la ev acua 
ción tan pronto como reciba órde*~ de mi Soberano. E n  cuanto  
a la S ir ia  y el d is tr i to  de A dana, acabo de saber por ca r ta  de 
Ib rah im -b a já  de  fecha de los ú l t im os dias del B am azan, q u e  
me ha llegado por la via de  t ie r ra  , que ha debido sa l ir  de  
Damasco el 5  ó 4 cbowal con todo el e jército  para e n t ra r  en 
Egipto. La Sir ia  queda por consiguiente evacuada to ta lm ente ,  
por lo que  mi acto de obediencia  se ha l la  consignado.

E spero  que  tan pronto como Y . A. haya tomado conoci
miento de estos hechos los e leva rá  al de nuestro  Soberano , 
al tiempo mismo que in te rcederá  para  inc linar  su ánimo há
cia el mas an tiguo y  mas fiel de sus serv idores.  =  F i rm a d o ,  
M eh e m e t-A l í .

 F R A N C I A .

P a rís  25  de D iciem bre .
Fondos públicos del d ia  24. Cinco por 1 0 0 ,  110-90. 

C uatro  id . ,  90*75. *

T re s  i d . , 7 6 - 8 5 .
Acciones del banco , 5500.
España. Deuda a c t iv a ,  24.
Pasiva , 5 | .

Se a s eg u ra ,  dice la G acette de France , que de las d e 
claraciones de Da riñes resulta  que este pertenecía  á una  so
l e d a d  de 20 personas,  unidas en tre  sí para  a te n ta r  á la v id a  
ie l  R ey  : que dos de estas personas han sido arres tadas  , y  
fue el criminal no supo hasta por la m añana  que  en a q u e l  
lia debía cometer el a tentado. Se asegura q ue  el t r ib u n a l  de  
os Pares princip iará á ocuparse de la vista de  la  causa.

E l  Suf i f  que  hemos recibido en este d ia ,  r ep rodu ce  el si
guiente ex trac to  del D evonporl-Independen t:

Se dice que una fuerza de siete á nueve navios de l ín e a  
f de algunas f ragatas debe estar p repa rada  para hacer el ser
vicio en el Canal ( la  M an c h a ) ,  y debe ponerse al co rr ien te
0 mas pronto posible. Los navios siguientes están ya  n óm bra
los para hacer el indicado servicio :

B c lte - Is le , de 72 cañones; Imprenable  , de 1 0 4 ;  Cale-  
ton ia í de 120; Camperdown , de 104 ; Queen , de 110; Botn* 
ta y , de 8 4 ;  M onarch} de 84 , é In d u s , de 78.

E n tr e  tanto que  en In g la te r ra  se hacen estos prepara t ivos ,  
abemos por el Journal du H avre  que los obreros calafates, 
carpinteros y veleros que habian sido l lamados de los c u a r -  
eles marítimos del N o rte  al puerto  de B re s t ,  han sido des- 
)edidos. Esta m e d id a , dice el mismo periódico , indica la ce- 
acjon de los arm am entos ex trao rd inar ios  mandados en nue s-  
ros puertos principales.  ( ¿ / U nivers.)

' E scriben  de las fron te ras  de I ta l ia  con fecha 16 de D iciembre :
E l  caballero  A lb i n i , gefe de estado m ayor  de la m arina  

l e a l  de S. M . s a rd a ,  marchó el 14 de L iorna  después de ha- 
jer comprado por  cuenta de su Gobierno 800 pies de m adera  
le construcción. H u b ie ra  ad qu ir ido  m ayor can tidad  ; pero ya  
»e habian com prado por cuenta de la Franc ia  y de la In g la -  
erra  5.5000 pies,  con lo que  se habian agolado las p rov is io - '  
íes de  este género. (/</.)

E l  Tim es  publica el siguiente a r t íc u lo :
Se a t r ib u y e  á una ca rta  de lord  M e lb o u rn e  , en tregada  

?n tiempo oportuno  al R ey  Luis  F e l ip e  , la suspensión de los 
^reparativos de g u e rra  acordados en una g rande escala por 
Mr. T b ie r s ,  y la resolución de S. M . de separa r  á su p r im er  
Ministro. Este  he ch o ,  que por el momento no creemos d eb er  
>onér en d u d a ,  es suficiente á ex p l ica r  y confirmar la g rave  
leclaracion de M r.  G u iz o t ,  hecha en la Cámara de los D ip u 
ados wde que si M r.  T h ie r s  hubiese perm anecido en el po- 
i e r , la g u e rra  habria sido inev i tab le .”

Dios haga que no sea hoy asi. P e ro  nosotros tenemos que 
Jecir  a lg unas  pa labras  sobre las relaciones ac tuales de la 
r  rancia con las Potencias a l iadas ;  relaciones que nunca como 
zhora han tenido un ca rác te r  tan equívoco ni tan a la rm an te .  
Y  a vo lverem os á h ab la r  so b re  este asunto. (./</.)

E sc rib en  de B ruse las  con fecha del 25 de D ic iem b re :
E n  la sesión del m arte s  la Cámara votó por unanim idad, 

nenos dos votos,  la ley que  fija á 800 hombres el contingente 
le í  e jérc ito  para  el año de 1841. En el año a n te r io r  solo fue 
l icho contingente  de 500 hom bres .

Los peligros de  ̂ que  se halla  amenazada la paz de E u r o 
pa exp lican  y  justifican sobradam en te  la medida que  el G o 
bierno ha tomado de concierto con la representación nacioual.

(/c/c/n.)

Leemos en los periódicos holandeses del 21 de Diciembre:
V aria s  secciones de la segunda Cámara de los Estados g e -

1 era les de  H o landa  han emitido la opinión de que  el contra to  
celebrado por el e x - R e y  con la sociedad de comercio respec- 
ivamente á los productos coloniales de las Indias occidentales, 
^ in c o n s t i tu c io n a l ,  y que por lo tanto debe anularse . Esta n o -

^ enac*° l e r r o r  a los especuladores de Am sterdam. 
El 21 bajaron en la bolsa las acciones de la sociedad de co- 
nerc io  de 166 a 1 6 0 £ , habiendo subido en seguida á 162.

( ldenu )

Se habla  en el m un do  polít ico  de la aetiva co rrespon den-  
:ia seguida en tre  nuestro  G obierno y  el Direc torio  suizo con 
notivo de los arm am entos de la Confederación. Los contin
gentes se han fijado en 800 hom bres ,  y  de este núm ero la m i
ad está destinado á obse rv a r  la f ron tera  alemana. Pero  no 
presentando la fro n te ra  francesa mas que  una línea de co r t í -  
úniá extensión com parat ivam ente  con aq uella  , resulta que  las 
tropas colocadas al F ren te  de la F ranc ia  form arán un cuerpo 
Je e jérc ito  m uy concentrado , y de un carác te r  casi hostil. T a l  
tía s id o ,  según se a s eg u ra ,  el obje to de las comunicaciones 
bechas al D irec torio  suizo, que ha insistido en sostener las d is
posiciones decre tadas  sin d a r  las explicaciones suficientes. Si 
estos hechos son exactos ,  y  si se ag rega  el nom bram iento  en 
ealidad de gefe de estado m ayor del ejérc ito  federa l  del ge
neral prusiano P f n e l , habrá que  convenir en que  p o r  este 
lado se han conducido nuestros asuntos de una  m anera  s ingular.

E n  S u iza ,  como en todas partes ,  el G ab ine te  b ritánico  t r a 
ta de esplo ta r  estas disposiciones y  crea rn os  enemigos. Es 
preciso no p e rd e r  de vista esta ac t iv id ad  de la In g la te r ra  
pues bastan te  indica sus proyectos con tra  nosotros. E i  em ba
jador de In g la te r ra  ha d ir ig ido al D irec tor io  federal  la si
guiente nota d ip lo m át ica ,  de que  se ha c i rcu lado  copia á los 
can tones:

Berlín  17 de D ic i e m b r e .= E l  que su sc r ib e ,  em bajad or  de 
S. M. la Reina de la G ran  B re ta ñ a ,  ha puesto en conocim ien
to de su Gobierno las medidas adoptadas  por el V o r o r t ,  d i r i 
gidas á mantener la independencia  y  la ne u tra l idad  de la S u i 
za en el caso de  una g u e rra .  E l  50 de N o v iem b re  el v izcon
de P a lm e rs to ü , M inis tro  de Negocios e x t ra n je ro s  de S. M



la Reina de la Gran Bretaña , ha encargado al que suscri 
be hacer presente á S S. E E. burgomaestre y  Consejo de  
Estado del cantón de Z u r i e h ,  como Vorort  de la Confedera
ción he lv ét ica ,  la satisfacción que ha tenido el Gobierno de 
S. M.  B. al saber lo resuelto por la Confederación helvética  
acerca de mantener intactos los derechos que la Confedera
ción ha adquirido al acceder á la declaraciou redactada en 
V ie na  en 1815 , con lo que han cumpl ido fielmente los debe
res que le están impuestos.  El  que suscribe t iene ademas el 
encargo de asegurar al Vorort ,  que el Gobierno de S. M.  B., 
aunque fel izmente no hay probabil idad alguna de un rom
pimiento entre la Francia y las Potencias signatarias del  tra
tado de L on d re s ,  no por eso aprecia menos lo resuelto por 
la Confederación de mantener el orden de cosas garantizado  
por la Gran Bretaña. El  que suscribe aprovecha esta ocasión 
para renovar á SS. EE.  el burgomaestre y  Consejo de E s t a 
do de Zurich la seguridad de su alta consideración.—  F ir ma 
do. = =D . R. M orier .  ( / ^ . )

La carta siguiente escrita de Hei de l ber g  á un periódico  
belga el 22  del corr ient e,  debe á nuestro parecer l lamar la 
atención.  Por el la se verá con cuánta habil idad los Gabinetes  
sacan partido de las faltas del sistema que nos gobierna de 10  
años á esta parte,  y  que ya creen l l egado el  momento de sa
car provecho de los resultados:

"Pronto hará dos años que os manifesté la simpatía que 
exci tó aquí la noble resistencia que la Bélgica trataba de opo 
ñ e r a  la resolución de las Potencias que tan graves heridas la 
ha causado desde entonces.  En aquel la época la declaración 
de Ja Francia de querer abrazar vuestra causa sin pensar en 
el  p o r ve n ir ,  habría sido acogida con entus iasmo,  lo mismo 
que el apoyo que hubiera dado con t iempo á los oprimidos  
de la Italia y de la Polonia.  Las continuas decepciones que  
la Francia ha hecho experimentar á los pueblos sublevados  
y  por las cuales parecía que renunciaba á desempeñar el pa
pel que la pertenece en los asuntos del  m u nd o ,  han desani 
mado cruelmente á los que fundaban sus esperanzas en el ca
rácter de esta nación. El  lamentable espectáculo que acaba 
de presentar en los asuntos de Oriente , han l lenado el  col 
mó de la me dida ,  y desde entonces no se oyen mas que m a l 
diciones y palabras de odio. El  Gobierno prusiano se apro
vecha con sobrada habil idad de estas disposiciones para con
vertirlas en provecho del absolutismo.  ( /¿/ . )

E l  navio de tres puentes el  F r i e d l a n d , que está armado  
en el puerto de C her bu rg o,  solo aguarda las órdenes del  M i 
nistro de Marina para entrar en la rada. Ocho dias bastarán 
para que este buque pueda estar en disposición de trasladar
se á Bresl j  donde completará el armamento.  (Id.')

E l  E cho de la F ro n t ié re  desearía,  y  con r a z ó n,  que nna 
parte de los mi l l ones  que tratau de consumirse en las fort i 
ficaciones de Paris,  se empleasen en hacer de Bavai  una p l a 
za f uerte ,  con la que se cubriría una parte importante y  bas
tante vul nerable  de nuestra frontera.

B a v a i , situado a cinco ó seis marchas de Pari s ,  dice el 
mismo periódico,  es un punto de la frontera sin ninguna de
fensa por e! cual puede entrarse fáci lmente en F ra n c i a ,  evi -  
tnudo las plazas fuertes y penetrando en el la por el  Cateau  
y  San Quintín.  N o  se diga que mientras que la Bélgica sea la 
aliada de la Francia servirá de primera l ineaá nuestra fron
tera,  porque este argumento,  que podrá ser de algún valor con 
respecto á los caminos de Orchies y de S a i n t - A n t a n o , d e fe n 
didos por To u rn ai ,  el  Escalda y el campo de M a u l d é ,  no 
t iene ningún amparo por Bavai , en donde el enemigo pene
traría por el antiguo camino de Binch , bastante apartado de 
las plazas de Mons y  de Charleroi  para que puedan i nquie
tarle las guarniciones de estas dos ciudades.

. Creemos oportuno l lamar la atención de los representan
tes  del  país sobre un punto tan importante.  Señálense a l g u 
nos mil lones de los 150 que se van á votar para cerrar una 
de las puertas de la Francia , y se ganará en seguridad lo que  
se expenda de dinero.  U n  fuerte avanzado de menos al r e d e 
dor de Paris ,  y  una plaza de mas en la l ínea del  Norte ,  
serán siempre una compensación ventajosa.

E l  proyecto de fortificar á Bavai  no es n u e v o ,  pues en 
todas las memorias mil itares se trata de el , y aun fue conce
bido cuando el Cateau-Cambres i s , Guise ,  el Catelet  y  San  
Quint ín eran puntos fortificados. Todos  estos puntos están en 
el dia desmantelados y sin defensa.  La necesidad pues es i m
periosa , y  1 7 1 2 ,  1 7 9 3 ,  1814  y  1 81 5 dan de e l lo  un fuerte  
testimonio.  ( I d . )

Idem  26.
E l  M oniteur  p a r is ién  anuncia que el Ministro de H a 

cienda presentará el mártes próximo con el presupuesto pa
ra 1 8 4 2  , un proyecto de ley relat ivo á un emprést i to , el 
c u a l ,  según se d i c e ,  será de 16 mi l lones de renta al 3  
por 100.

Esta not ic ia ,  y  la baja d é l o s  fondos in g le se s ,  influyeron  
tarde en los fondos en Tortoni .  E l  3  por 100 estaba á 7 6  
francos , 60  c.

MADRID 3 DE ENERO.

En el  M editerráneo  extraordinario se lee lo s iguiente:  

Confirmación oficial de la  pacificación d e  O r ien te .
Malta 30  de No vi emb re  de 1840.  -  N o s  apresuramos á pu

bl icar ,  esperando que todavía podrá ir esta noticia por el 
correo de Francia que parte esta tarde con el  v apor  A lec to  
para M a r se l l a ,  la confirmación oficial de l o q u e  únicamente  
habíamos publ icado en nuestro M editerráneo  extraordinario  
•de 19 del corriente ,  con las siguientes pai l i eularidades que  
se han recibido ahora por el vapor O rien ta l  de Alejandría,

que salió de al l í  el 2 4  del co rr ie nt e ,  y  que trae la bal ija de  
la India.

El  comodoro Na pi e r ,  habiendo l l egado á Alejandría con 
un refuerzo de varios buques , supo por el vicecónsul  britá
nico el Sr. Larking las condiciones propuestas y enviadas  
por Me he nwt- Al í  á lord Palmerslou por conducto del  G o 
bierno de M a l t a ,  á saber:  que S. A. resti tuiría la escuadra 
otomona , retiraría su ejército de la Siria , y se contentaría 
con la sola posesión hereditaria del Egipto.  Entretanto el c o 
modoro entró en el puerto de Alejandría montando el P o d e - 

^oso  con los cañones cargados,  y significó al bajá que si i n
mediatamente no firmaba un solemne tratado para concluir la 
cuestión turco-egipcia por medio de las condiciones propues
tas,  Alejandría  sufriría dentro de 48  horas la misma suerte  
que San Juan de Acre.

Ve i nt e  y cuatro horas de t iempo fueron concedidas al ba
já para dar 911 ult im átum  , el c u a l ,  antes de espirar dicho  
t iempo,  manifestó su consentimiento,  y el tratado fue f irma
do en debida forma y cumpl ido el 2 4  del  corriente.  La sus
tancia del  tratado es la siguiente : que el bajá retiraría su 
ejército de la S ir ia ,  siendo este trasladado á A le j and rí a ,  ó 
bien en buques egipcios ,  escoltados de los de la Gran Bretaña 
y A u s t r i a ,  ó bien en buques de los al iados;  que la escuadra 
otomana seria restituida al Sultán , á quien se de vu e lv e  la 
Siria ; y que se garantizaría al bajá por las cinco Potencias  
ia sucesión hereditaria del Eg ip to :  del E g ip to  solamente.

El tratado no ha sido todavía ratificado y  cangeado con 
las formal idades diplomáticas;  y este es el mot ivo p or qu e no 
hemos recibido una copia oficial de él por el O rien ta l .  Este  
buque estaba á la vista de Malta á las once de esta mañana,  
y mucho antes de entrar en el puerto ,  se empavesó y enar-  
boló el pabel lón del  bajá en el árbol de mesana. A l  entrar 
en el puerto hizo salva de art i l lería.

El  d espacho mencionado l legó al Gobierno de Malta con 
el vapor francés E sca m a n d ra  que arribó á aquel  puerto el 
2 6 ,  y se envió  inmediatamente al Sr. F.  Se dle y  , de la s e 
cretaría del  Gobi erno,  que salió el 28  del  corriente en el va
por francés M entor  para Marsel la.

El  Sr. T o d ,  secretario de la comisión de exámen de  
M a l t a ,  l l egó de Inglaterra el 27  del corriente en el vapor  
francés Dante  con despachos para sir Roberto  Stopford y  
lord Ponsomby.  Con los dirigidos á este ú l t i m o ,  se encami
nó á Constantinopla en el vapor francés M inos  , y  los del  
almirante los envió  ayer por el  vapor M e g e ra .

El  de guerra francés F a e tc ’'!e , procedente de To l on  y 
úl t imamente de N á p o l e s ,  á cuyo  puerto arribó por cansa 
del mal t iempo ha l legado hoy con despachos para A l e j a n
dría y saldrá mañana. El  IJ^asp l l egó a y e r ,  y el Castor  
h o y ,  procedentes ambos de Siria.

E n el D ia r io  do Governo  de 17 de Dic iembre anterior  
se lee lo siguiente:

Secretaría de Estado y  de los Negocios  de G u e r r a . ^ S e 
cretaría g en e r a l . = P r i me r a  s ec c ió n .^ Qu e ri e nd o  dar un p ú 
blico testimonio de mi Real  clemencia para con aquel l os  de 
mis súbdi tos ,  que seducidos y arrastrados al cr imen fueron 
instrumento de las tentativas y  movimientos revolucionarios  
que tuvieron "lugar en la capital  en la noche del  11 al 12 
de Agosto úl t imo;  en 27 de dicho m e s ,  en la ciudad de Cas-  
t e l lo -Bra nco , y en 1? de Set i embre en Portalegre ; he tenido 
á bien , oido el Consejo de Minis tros ,  y usando de lá atr ibu
ción que me confiere la Constitución política de la monar
quía en el art. 82  , párrafo 1 1 ,  decretar lo s iguiente:

Art.  único. Quedan amnistiados para no ser mas persegui 
dos , y se impone perpetuo si lencio en los- respect ivos p r o c e 
di mientos ,  aquel los  portugueses que seducidos y arrastrados  
al c r i me n,  fueron instrumento de las tentativas y mo vi mi en
tos revolucionarios en la noche del 11 al 12 de Agosto úl t imo  
en la capital  , de 27 de dicho mes en Castel lo-Branco , y  1? 
de Setiembre en Portalegre.

§  único. Son exceptuados para no disfrutar del  referido  
beneficio y contra el los tendrán lugar los procedimientos l e 
gales  por crímenes de insubordinación , sedición mi l i tar y  
deserción , los oficiales mil i tares que en desprecio de sus 
mas sagrados deberes del honor y fidelidad del ejército y  ar
mada , se pusiesen al frente de las antedichas tentat ivas y  
movimientos  revolucionarios ,  ó en el las hubiesen tomado par
te. Los ministros y secretarios de Estado de todos los d e p a r 
tamentos lo tendrán asi entendido ,  y lo harán ejecutar.  P a 
lacio de las Necesidades  16 de Diciembre de 1 84 0. = L a  R e i 
n a . = G o n d e  de Bomfin. =  Rodri go da Fonseca Magalhaes.  =» 
Antonio Bernardo da Costa C a b r a l . = F l o r i d o  Rodri gues  P e -  
reira Ferraz.

Intendencia g en era l  m i l i t a r .

En la subasta que se verificó en la intendencia mi l i tar de 
Granada para contratar el suministro de utensil ios de varias 
capitales de aquel  di str i to,  no hubo l icitadores para el de la 
ciudad de J a é n ,  y en conformidad de las facultades que me  
competen por Reales  instrucciones,  he di spuesto ,  de acuerdo  
con la intendencia general  , que para el dia 28  del corriente  
m e s ,  se celebre en esta corle otra nueva subasta para el mis
mo pu nt o ,  y por término de cuatro años ,  que deberá dar  
principio el dia 1? de Marzo próximo venidero.  En esta v ir
tud se anuncia al públ ico para que las personas que gusten 
hacer proposicionts al insinuado servicio puedan presentarlas  
por sí ó por medio de sus representantes eu el acto del  re
mate ,  qué  ha de verificarse precisamente á las doce en pun
to del citado dia 2 8 ,  en los estrados de  esta intendencia g e 
neral , con arreglo al pl iego general  de condiciones que esta
rá de manifiesto para intel igencia de los l ici tadores;  y  se ad
vierte que concluida la subasta en favor del  mejor postor no 
se admitirá otra postura por ventajosa que sea.

A ten eo  de M a d r i d .

Esta corporación celebrará junta general  extraordinaria  
el lunes 4 del actual á las 7 de la noche. Lo que se avisa á 
ios stñores socios para que se sirvan asistir.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
D om ingo 3 de E nero  de  1841.

Rs.  vn.  mrs.
Han ingresado en este dia , deposi tados por  

487 individuos  , de los cuales  los 2 9  han
sido nuevos  i m p o n e n t e s ...........................................  5 5 , 2 3 4

S e han d e v ue l to  á sol ic i tud de 2 5  interesados.  5 5 , 16 5. .  i
E l  director de semana,  Francisco del  Aceb al  y  Arratia.

E N  el almacén t ipográfico cal l e  de las U r o s a s ,  n ú m. 10,  
cuarto ba jo ,  hay de venta un ejemplar de un mapa mi

litar del reino de Portugal  en grande e sc al a ,  pegado en l i e n 
z o ,  y  con su caja.

En el mismo hay los tres de las provincias Vascongadas  
y  el de N a v a r r a ,  también pegados en l ienzo.

Igual mente  se hal la un ejemplar del  famoso y  magníf ico  
mapa geobidrográfico , histórico y  mercanti l  , que cosutienc l©s 
l ímites ,  ex ten s i ón ,  po bl ac i ón ,  gobi erno ,  S o b e r a n o s ,  di vi s io
n e s , c a p i t a l e s , principales c i u da d es , órdenes mi l i tares r  u>»i- 
vers idades ,  re l ig i ón ,  e j érc i t o ,  mar ina ,  rios ,  mon ta ña s,  islas,  
lagos ,  lati tudes,  l on g i t u d e s ,  medidas ,  pe so s ,  monedas ca lc u
ladas por las inglesas ,  cambios , comercio , producciones r ma
nufacturas y posesiones ul tramarinas en A s i a ,  Africa y  A m é 
rica,  de todos los Estados de Europa y de los Estados U n id o s  
de América ,  seguida de la estadística histórico-geográfica del  
reino de P o r t u g a l , la mas p u n t u a l , exacta y minuciosa que se 
haya hecho de ningún otro es t ad o ,  acompañada de un e s m e 
radísimo mapa geográfico y  físico de este reino:  todo en h o 
jas de grandes di mensiones ,  y  magníf icamente impreso  por  
Didot.

En dicho establecimiento s igue el  surtido cada v ez  mas  
aumentado de caracléres , adornos ,  efectos y  utensi l ios de  
todas clases para uso de las imprentas.  H a y  ademas una l inda 
prensecita de ma n o ,  una mesa de piedra para imposiciones  
de mo ldes ,  una gran muestra de cal l e  y algunos otros obj e
tos úti les para este ramo de industria.  Ta mbi é n se compran  
efectos del  mismo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E N  v i r t u d de providencia del  Sr.  D.  Antonio V i a d e r a , juez  

interino de primera instancia de esta capital  , re frenda
da del  escribano del  número del  crimen del mismo juzgado  
D. Manuel  W e b r e ,  se c i t a ,  l lama y emplaza por primer  
edicto y término de nueve  d i a s , á  contar desde la publ icación  
del presente,  á Manuel  Fernandez  Vega y A b e l l o ,  natural  
de Belmonte , de estado casado y de 5 2  años de edad , que se 
fugó la tarde de 2 5  de Diciehabre úl t imo de una de las salas 
de presos del  Hospital  General  de esta c o r te ,  para que d e n 
tro de el los  se presente en la cárcel nacional de Corte á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal  de 
oficio que en dicho juzgado se sigue contra el mismo y  otro 
consorte por extracción de cierta cantidad de dinero al pres
bítero D. Gabriel  Montes;  entendido de que verificada la 
presentación se le oirá y administrará just i cia ,  y  en caso 
contrario se seguirá y  sustanciará la causa en su ausencia y  
rebeldía,  parándole entero perjuicio.

V A C A N T E S ,
A y u n ta m ie n to  con sti tu c ion a l de G u a d a la ja r a .

Esta declarada vacante la plaza de secretario del  ilustre 
ayuntamiento constitucional  de  esta ciudad , cuya dotación 
consiste en 69 rs. vn. a nu al es ,  con obiig&cion de sostener de 
su cuenta un escribiente , y  19 rs. mas que por reglamento  
le están señalados por gastos de escritorio.

La persona que intente su desempeño podrá dirigir sus 
sol ic i tudes ,  francas de porte ,  á la referida corpora?io» ,  acom
pañadas de las correspondientes relaciones justificadas de sus 
méritos y serv ic ios ,  que deberán estar á la vista para el dia 
20  del presente , en el que según tiene acordado el mismo 
i lustre ayuntamiento ha de adjudicarse dicho dest ino al  que 
merecidamente le corresponda.  Guadalajara 3 0  de Diciembre  
de 1 8 4 0 . = V i c e n t e  G o nz á le z ,  secretario interino*.

Guadalajara 3 0  de Di ciembre de 1 8 4 0 . =  Es. c o p i a * =  El  
p res i den te , M .  José de Ag ui l e r a .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.  S e  vo lv er á  á p>ener 

en escena el drama cómico nuevo en cinco a ct o s ,  arreglado  
al teatro español  por D.  Ventura de la V e g a ,  t i tulado

M A T E O .
ó

LA H IJA  D EL ESPAGNOLETO.

Intermedio de bai le;  terminando la función con un  diver
tido sainete.

C R U Z .  A“ las siete de Ja noche.  '
Para dar descanso á la señora Ma zza rc l l i ,  se v olverá  á 

poner eq escena la aplaudida ópera en tres actos del  maestro 
Dell  ¡ni , t i tulada

I P U R IT A N I  E D  I C A V A L I E R I .




